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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMOGUERA

APROBACIÓN INICIAL REGLAMENTO DE REGIMEN INTERNO VIVIENDA DE
MAYORES DE ALMOGUERA

Por acuerdo de pleno de fecha 08 de enero de 2026, se ha aprobado inicialmente el
Reglamento  de  Régimen  Interno  de  la  Vivienda  de  Mayores  de  Almoguera
(Guadalajara) ,sita en C/ Zurbarán, nº 32

De conformidad con los  artículo  49 y  70.2  de la  Ley 7/1985,  de 2  de abril  ,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se somete a
información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el siguiente a la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones, reclamaciones o
sugerencias que se estimen pertinentes.  Asimismo, estará a disposición de los
i n t e r e s a d o s  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  a y u n t a m i e n t o
(https://almoguera.sedelectronica.es).

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  acuerdo.

En Almoguera a 28 de enero de 2026. El Alcalde-Presidente. Fdo.: Antonio Barona
Muñoz
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